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actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de
junio, y Orden del Mimsterio de Industria y Energía de 23 de
diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo eon lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
c:on el número de homologación que se transeribe GPA-0464, con
caducidad el dia 29 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado {'rescnte, en su caso, un
certificado de c:onformidad con la producClón, el dia 29 de febrero
de 1989, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a c:ontinua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción; Diagonal del tubo-pantalla. Unida

des: Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción; Coloración de pantalla.

Valor de las. características para cada marca y modelo

Marca «AOC», modelo CM-311.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca «AOC», modelo CM-312.

Caraeteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Gonzá1ez SabaL

RESOLUCION de 29 de febrero de J988, de la
Dirección General de Electrónica e Informdlica, por la
que se homologa un teclodo, marca «Apple», modelo
MO/15E, fabricado por «Apple Computer Ud.», en su
instalación industrial ubicada en Ho//ybi// Cork
(Irlanda).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente inc:oado por parte de «Apple Computer Espa~
Sociedad Anónima», con domicilio social en Balmes, 1SO,. ~umC1·
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la soliCItud de
homologación de un teclado fabricado por «APl'le Computer Lid.»,
en su instalación industrial ubicada en Hollybill Cork (Irlanda);

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exill'da por la le~s1ación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe c:on clave 87124967, la
Entidad colaboradora ATISAE, por ceruflcado
IA-87/632/BR-4873, han hecbo constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones act~ente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de ¡urno, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de dlClembre
de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCldo en la
referida disposición, ha ac:ordado homologar el citado producto,
c:on el número de homologación que se transcribe GTE-0330, con
caducidad el dia 29 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado {'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la produCClón, el dia 29 de febrero
de 1989, definiendo, por último, corno ~.cterísticas {'aTa ~~da
marca y modelo homologado, las que se mdican a c:onllnuaclOn:

Caracterislicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado. .
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméncas.

Valor de las característick$ para cada marca y modelo
Masca «Apple», modelo MO11 5E.

Caraeteristicas: .

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Gonzá1ez SabaL

9410 RESOl.UCION de 29 de febrero de /988, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la

.qu,e se homologa un apa.rato receptor de telel-'isión.
fabricado por SEIPEL, en Angers (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Compañía Europea para el Equipa
miento Doméstico, Sociedad Anóplma» (CEDOSA), .con domlclho
social en calle Maestro Arbós, numero 29, mUDlClp¡o de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación d~ un a~t~ receptor
de televisión, fabricado por SEIPEL, en su mstalaclón mdustnal
ubicada en Angers (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laborat0!Í0 Ce!)tral OfiCial .de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técOlCO
c:on clave 88024111, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia
de Calidad Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-CED
SEP-IA-OI '(TV), han hecho constar resl,'OCtivamente que el modeh)
presentado cumple todas las especificaClones actualmente estableCl
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
c:on la contraseña de homologación GTV-0227, con fecha de
caducidad del dia 29 de febrero de 1990, dlSpoOléndose aSImISmo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso. los
certificados de conformidad de la producción antes del día 29 de
febrero de 1989, definiendo, por último, como caract~rÍS~icas

técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indlcan
a continuación:

Caracterfsticas comunes atadas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen. .
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo
Masca «Saba», modelo PM 25 SC 44.

Características:

Primera: PoliClomática.
Segunda: 10.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3. de
septiembre, en el sentido de obtener el certIficado de aceptaclón
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general con~cimiento.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio
Gonzá1ez Sabat.

9411 RESOLUCION de 29 de febrero de /988, de la
Dirección General de Electrónica elnformdtica, por la
que se homologa un teclado, marca «Vegas», modelo
](B-5/6/, fabricado por «Chicony Electronics, Co.
LId.», en su instalación industrial ubicada en Taipei
(Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente inCO!'~~ por~e de «Hantarex Ibérica, ~!edad
Anónima», con domlcillo social en Aragón, 210, munICIpIO de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación d~ un te<;lad~ fabricado ¡>or «Chicon)' ~Iectr.onics,
Ce. Lid.», en su msta!aClón mdustnal ubIcada en Talpel (Talwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soHClta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 88014021, la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado BRC1990019387, han becho constar, respec
tivamente, que el modelo presentado cumple todas las especlfica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de
19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23
de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomologar el citado 8roducto,
con el número de homologación que se transcribe GTE· 329, con
caducidad el dia 29 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado {'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión, el dia 29 de febrero
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Marca «IER», modelo 310.18.
Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda: 130.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca «IER», modelo 314.
Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda; 130.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madnd. 29 de febrero de I988.-EI Director general Julio

González Sabat. .

9414 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispane el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, confirmada for el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en e recurso conten
cioso-administrativo número 2.032179. promovido por
don Federico Garcfa Cervero, contra acuerdos del
Registro de 19 de enero de 1978 y 25 dejunio de I979.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.032/79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Federico Garcia Cervero, contra resoluciones de este Registro de 19
de enero de 1978 y 25 de junio de 1979, se ha dictado. con fecha
14 de septiembre de 1983, por la citada Audiencia, sentencia,
confmnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don
Federico García Cervero contra la resolución del RePstro de la
Propiedad Industrial de fecha 19 de enero de 1978, confirmado, en
reposición por la de 25 de junio de 1979, por la que se deniega la
marca número 704.512, que anulamos por ser contraria a derecho,
procediendo la inscripción solicitada, sin hacer expresa imposición
de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que 'comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.32411979, promovido
por «Mono Pumps LId.», contra acuerdo del Registro
de 2 de septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.324/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mono
Pumps Ltd.», contra resolución del Registro de 2 de septiembre de
1978, se ha dictado con fecha 18 de julio de 1983, por la citada
Audiencia, sentencia, confrrmada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor
Pamba Gama, en nombre y representación de ""Mono Pumps
Ltd.... contra el acuerdo del registro de la Propiedad Industrial de
2 de septiembre de 1978, ratificado en vía de reposición por el de
28 de junio de 1979, en virtud del cual se concedió la marca
número 821.403. uMonokiber", y, en consecuencia, lo confirma
mos por ser acorde a Derecho. Sin expresa condena e.n las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero·Rí05.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 29 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Electrónica e Inform.ática. por la
que se modifica la de 26 de ma)'o de 1986 que
homoloRaba dos impresol'us marcas (( Ericson)) \"
«Facit», modelos 5500 y 7500. fabricados por «Fa
cit. A. B.», en su instalación indusirial ubicada en
Atvidaberg (Suecia).

Vista la petición presentada por la Empresa «Ericson. Sociedad
Anónima», con domicilio social en paseo de la Habana. 138. de
Madrid. ·por la que solicita que la Resolución de fecha 26 de mayo
de 1986. por la que se homologan dos impresoras marcas «Eriesan»
y «Faci!», modcios 5500 y 7500. sea aplicable a los modelos 6510
y 6520;

Resultando que las características. especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados:

Visto el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la resolución de 26 de mayo de 1986 por la que se

homologan las impre'Soras marcas «Encson» y «Facit». modelos
5500 y 7500, con la contraseña de homologación G!M·0025. para
incluir en dicha homologación los modelos de impresoras cuyas
características técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: Marcas (Erieson» y «Facit~). modelo 6510.
Características:
Pri'!'era: 9 x 9.
Segunda: 250.
Tercera: Continuo/Discreto.

de 1989, definiendo, por último. como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homolopdo. las que se indican a continua
ción:

CartICleristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Yalor de las caracterfsticas para cadJJ marca y modelo

Marca .Vesas». modelo KB-S 161.
Caracterfsticas:
Primera: Combinado.
Se¡unda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general. Julio

Gon:zález Sabat.

Marca y modelo: Marcas «Ericson» y «Facit». modelo 6520.
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 250.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de fobrero de 1988.-EI Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 29 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Electrónica e 1nform4tica. por la
que se modifica la de 27 de ju[;o de 1987 que se
homologa una impresora marca «/ER ". modelos
310.J7,jabricada por «/ERIJ. en su instalación indus
trial ubicada en Besancon (Francia).

Vista la petición presentada por la Empresa «.-\RYCSA», con
domicilio social en Rodriguez Marín. 92. de Madrid. por la que se
solicita que la Resolución de fecha 27 de julio de 1987 por la que
se homologa una impresora marca <dER». modelo 310.17. sea
aplicable a los modelos 310.18 y 314;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial·
con respecto al modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de

27 de julio de 1987 por la que se horno,loga la impresora marca
dER», modelo 310.17, con contraseña de homologación
GIM·0256, para incluir en dicha homologación los modelos de
impresoras cuyas características técnicas son las siguientes:

.'
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